
         

 

 

CONTRATACIÓN POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 

HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE UN SERVICIO DE PLATAFORMA ELECTRÓNICA 

PARA LA GESTIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (SAAS) POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

 

 

INFORME DE NECESIDAD 
 

NECESIDAD DEL CONTRATO E INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

La Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la 

Fundación) promueve la contratación de un servicio de plataforma electrónica en modalidad 

Software as a Service (SaaS) para la gestión integral de sus procedimientos de contratación. 

Esta necesidad surge para modernizar y optimizar la gestión contractual, que actualmente se 

apoya en herramientas ofimáticas y procedimientos manuales que resultan ineficientes y 

presentan carencias significativas. 

La solución actual presenta las siguientes deficiencias: 

● Es poco intuitiva y requiere un alto grado de conocimiento por parte del personal, lo 

que dificulta la incorporación de nuevos tramitadores y genera una elevada carga de 

trabajo. 

● Carece de manuales de usuario actualizados y de un soporte técnico ágil, lo que 

obstaculiza la resolución de incidencias. 

● No dispone de integración con el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE), 

obligando a realizar publicaciones de forma manual con el consiguiente riesgo de error. 

● No cuenta con un sistema público de preguntas y respuestas que garantice la 

transparencia e igualdad de trato entre los licitadores. 

La Fundación no dispone de medios técnicos propios ni de personal especializado para 

desarrollar y mantener una plataforma que cumpla con los exigentes requisitos de la Ley de 

Contratos del Sector Público en materia de seguridad, trazabilidad, disponibilidad y 

actualización normativa. Por tanto, se concluye la insuficiencia de medios propios y la 

necesidad de acudir a una contratación externa para cubrir esta necesidad. 

 

NO DIVISIÓN EN LOTES 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 

Público, se ha valorado la posibilidad de dividir el contrato en lotes. No obstante, tras el análisis 

técnico realizado, no resulta procedente la división en lotes por las siguientes razones: 

El objeto del contrato es la prestación de un servicio integral y unitario a través de una única 

plataforma tecnológica (SaaS). La naturaleza de la solución requiere una completa 

interconexión de todas sus funcionalidades (publicación, gestión de ofertas, comunicaciones, 

custodia documental). La división en lotes implicaría la contratación de módulos funcionales 
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separados, lo que resultaría técnicamente inviable, comprometería la integridad de los datos, la 

trazabilidad de los expedientes y la seguridad del sistema. 

Asimismo, la correcta ejecución del servicio exige una coordinación técnica continua y un 

control integral del flujo de trabajo, lo que solo puede garantizarse mediante un único operador 

responsable del conjunto de la prestación. La división en lotes generaría, además, una 

fragmentación de responsabilidades que dificultaría la identificación de incidencias y la 

exigencia de responsabilidades contractuales. 

 

PROCEDIMIENTO SEGUIDO 

El procedimiento de contratación será el abierto simplificado, con varios criterios de 

adjudicación, de conformidad con el artículo 159 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 

Público. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Las definidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas que acompaña a este expediente. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Se exigirán los criterios de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme a 

lo dispuesto en los artículos 87 y 90 de la LCSP, detallados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación 

en base a la mejor relación calidad-precio, de acuerdo con el artículo 145 de la LCSP. Los 

criterios específicos, su ponderación y la forma de valoración se detallan en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) que rige esta licitación. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y CRÉDITO EN QUE SE AMPARA 

● Valor estimado del contrato: 53.000,00 € 

● Presupuesto base de licitación (Base Imponible): 13.000,00 € 

● IVA (21%): 2.730,00 € 

● Presupuesto base de licitación (Total): 15.730,00 € 

El presupuesto se ha calculado conforme a los artículos 100 y 101 de la LCSP, atendiendo a los 

precios de mercado para soluciones SaaS de características similares, el alcance funcional 

requerido y la necesidad de incluir mantenimiento, soporte técnico y actualizaciones normativas 

durante la vigencia del contrato. 

 

REMUNERACIÓN 

Íntegra por la Fundación. 



         

 

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

Dª. Patricia Rodríguez Lega    D. César A. Gómez Derch 

Directora      Presidente 
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